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25 de abril del 2019 

 

 

COMUNICADO DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA CNE   

ACUERDO N°079-04-19  

 

 

SESIÓN ORDINARIA: 06-04-2019  FECHA: 3 de abril de 2019 

REF: ARTICULO 3      OFICIO: CNE-UGPR-OF-0667-19 /  CNE-DE-OF-0187-19 

 

 

Señor  

Nestor Mattis Williams 

Municipalidad de Limón  

 

Señor  

Reynaldo  Mata Carranza  

Gestión  de Procesos de Reconstrucción 

 

 

Me permito hacer de su conocimiento y para fines consiguientes, que nuestra Junta 

Directiva, según consta en el acta de la sesión citada en la referencia, que en lo 

conducente y en relación dice: 

 

ACUERDO N°079-04-19 

1. Aprobación del Plan de inversión Rehabilitación de las Rutas Cantonales Distrito 

Valle de La Estrella, Reserva Indígena Tayni.  

 

2.  Designar a la Municipalidad de Limón como Unidad Ejecutora 

 

3. Asignar un monto de ₡ 151.835.000,00 (Ciento cincuenta y un millones 

ochocientos treinta y cinco mil colones) para el financiamiento de la 

Rehabilitación de las Rutas Cantonales Distrito Valle de La Estrella, Reserva 

Indígena Tayni. 
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4. Se otorgue a ésta Unidad Ejecutora un plazo improrrogable de 30 días naturales 

para la entrega de las especificaciones técnicas para la contratación de la obra. 

ACUERDO UNÁNIME  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Laura Sáenz Recinos  

Secretaria de Actas 

 
 Licda. Elizabeth Castillo Cerdas, Auditora Interna 
 Archivo 
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